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En este documento encontrará todas las coberturas, derechos 
y obligaciones que tiene como asegurado, y los compromisos 
que SURA adquirió con usted por haber contratado el Seguro 
de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales. 

Este clausulado está dirigido al asegurado. 

CAMPO DESCRIPCIÓN DEL 
FORMATO CÓDIGO CLAUSULADO CÓDIGO NOTA TÉCNICA

1 Fecha a partir de la cual 
se utiliza 01/01/2017 25/06/2017

2 Tipo y número de la 
entidad 13-18 13-18

3
Tipo de documento P NT-P

4
Ramo al cual pertenece 5 5

5 Identificación interna de 
la proforma F-01-12-084 N-01-012-0011
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SECCIÓN I – COBERTURAS

SURA le pagará las coberturas descritas en 
la carátula hasta por el monto asegurado, 
teniendo en cuenta que el contrato de seguro 
es indemnizatorio según el artículo 1088 
del Código de Comercio. La indemnización 
podrá comprender el daño emergente y el 
lucro cesante, pero este último requiere 
de acuerdo expreso en las condiciones 
particulares para ser cubierto.  Este seguro le 
cubre los perjuicios directos ocasionados por 
incumplimientos imputables al contratista-
garantizado.

1. SERIEDAD DE LA OFERTA

Cubre a la entidad estatal de la sanción derivada 
del incumplimiento de la oferta, en los siguientes 
eventos: 

1.1	 La no ampliación de la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta cuando 
el plazo para la adjudicación o para 
suscribir el contrato es prorrogado, 
siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 

1.2	 El retiro de la oferta después de vencido 
el plazo fijado para la presentación de las 
oferta

1.3	 La no suscripción del contrato sin justa 
causa por parte del adjudicatario. 

1.4	 La falta de otorgamiento por parte del 

proponente seleccionado de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

2.	BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios 
derivados de: 

2.1	 La no inversión del anticipo. 
2.2	 El uso indebido del anticipo. 
2.3	 La apropiación indebida de los recursos 

recibidos en calidad de anticipo. 

3. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios 
derivados de:

3.1	 El incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista-garantizado.

3.2	 El cumplimiento tardío o defectuoso del 
contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista-garantizado. 

3.3	 Los daños imputables al contratista por 
entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales.  

3.4	 El pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria. 
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4. DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios 
derivados de la no devolución total o 
parcial del dinero entregado al contratista-
garantizado a título de pago anticipado, 
cuando a ello hubiere lugar.  

5.	PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios 
derivados del incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista-
garantizado en virtud de la contratación del 
personal utilizado en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato amparado.  

Esta garantía no se aplicará para los 
contratos que se ejecuten en su totalidad 
fuera del territorio nacional por personal 
contratado bajo un régimen jurídico distinto 
al colombiano. 

 6. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

Cubre a la entidad estatal de los per¬juicios 
derivados por cualquier tipo de daño 
o deterioro, imputable al contratista-
garantizado, sufrido por la obra entregada a 
satisfacción.

7.	CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 
EQUIPOS SUMINISTRADOS

Cubre a la entidad estatal de los 
perjuicios derivados del incumplimiento 
en las condiciones de calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes que recibe 
la entidad estatal en cumplimiento de un 
contrato. 

8. CALIDAD DEL SERVICIO 

Cubre a la entidad estatal por los perjuicios 
derivados de la deficiente calidad del servicio 
prestado.
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SECCIÓN II – EXCLUSIONES

SURA no pagará los perjuicios causados 
directa o indirectamente por:

1.	 Causa extraña, esto es, la fuerza mayor o 
caso fortuito, el hecho de un tercero o la 
culpa exclusiva de la víctima. 

2.	 Daños causados por el contratista-
garantizado a los bienes de la entidad 
estatal no destinados al contrato. 

3.	 Uso indebido o inadecuado o falta de 
mantenimiento preventivo al que está 
obligada la entidad estatal. 

4.	 El deterioro normal que sufran los bienes 
entregados con ocasión del contrato 
garantizado como consecuencia del 
transcurso del tiempo. 

SECCIÓN III – OTRAS 
CONDICIONES

1. INDEPENCIA DE LOS AMPAROS

Las coberturas deben ser independientes unas 
de otras respecto de sus riesgos y de sus valores 
asegurados. La entidad estatal solamente puede 
reclamar o tomar el valor de una cobertura para 
cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. 
Los amparos son excluyentes y no se pueden 
acumular. 

2. SUMA ASEGURADA

El valor asegurado para cada cobertura será 
la suma máxima que SURA pagará en caso de 
siniestro. 

3. VIGENCIA

La duración de cada una de las coberturas, será 
la establecida en la carátula, en las condiciones 
particulares o en los anexos de este seguro. 

4. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

De acuerdo a los artículos 1077 y 1080 del 
Código de Comercio, usted deberá demostrar la 
ocurrencia del siniestro y acreditar el valor de la 
pérdida, respetando el derecho de audiencia del 
contratista-garantizado y de SURA de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, así:

4.1	 Por medio del acto administrativo en el cual 
la entidad estatal declare la caducidad del 
contrato y ordene el pago al contratista-
garantizado y al garante, bien sea de la 
cláusula penal o de los perjuicios que ha 
cuantificado. El acto administrativo de 
caducidad constituye el siniestro. 

4.2	 Por medio del acto administrativo en el 
cual la entidad estatal impone multas, debe 
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ordenar el pago al contratista-garantizado 
y al garante. El acto administrativo 
correspondiente constituye el siniestro.

4.3	 Por medio del acto administrativo en el cual 
la entidad estatal declare el incumpli¬miento, 
puede hacer efectiva la cláusula penal, si 
está pactada en el contrato, y ordenar su 
pago al contratista-garantizado y al garante. 
El acto administrativo correspondiente es la 
reclamación para la compañía de seguros. 

En cualquier caso, para determinar el monto 
del perjuicio a reclamar a SURA, usted deberá 
deducir del mismo cualquier suma que le adeude 
el contratista-garantizado. 

5. INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA

Este seguro es indivisible. Sin embargo, de 
acuerdo a lo previsto en el Decreto 1082 de 
2015, si el contrato garantizado tiene una 
duración mayor a cinco años, se cubren los 
riesgos de la etapa del contrato o período 
contractual indicado en la carátula, según lo 
señalado en las condiciones particulares de este 
seguro. 

El seguro será independiente para cada etapa 
del contrato, para cada período contractual o 
para cada unidad funcional, según sea el caso.

La vigencia será igual a la de la respectiva 
etapa, período contractual o unidad funcional y el 
valor asegurado corresponde a las obligaciones 
del contratista que nacen y que son exigibles en 
cada una de las respectivas etapas, períodos 
contractuales o unidades funcionales.

Antes del vencimiento de cada etapa del contrato 
o cada período contractual, el contratista está 
obligado a prorrogar la vigencia del seguro o a 
obtener uno nuevo que cubra el cumplimiento 
de sus obligaciones para la etapa del contrato o 
el periodo contractual siguiente. Ahora bien, si 
SURA decide no continuar garantizando la etapa 
del contrato o período contractual siguiente, le 
debe informar su decisión por escrito a la entidad 
estatal contratante asegurada seis meses 
antes del vencimiento del plazo de la garantía 
correspondiente.

Este aviso no afecta la garantía de la etapa 
contractual o período contractual en ejecución. 

Si SURA no da el aviso con la anticipación 
mencionada y el contratista no obtiene una 
nueva garantía, SURA quedará obligada a 
garantizar la etapa del contrato o el período 
contractual siguiente.

En consecuencia, en la medida en que  
SURA cumpla estrictamente con la obligación 
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de informar por escrito a la entidad estatal 
contratante asegurada con seis meses de 
anticipación a la fecha de vencimiento de la 
garantía, sobre su decisión de no continuar 
garantizando la etapa siguiente del contrato, 
si el contratista garantizado incumpliere la 
obligación de prorrogar u obtener la póliza para 
dicha etapa, no se afectará por tal hecho la 
garantía vigente.

6. CESIÓN DE LA PÓLIZA

Este seguro no se puede ceder ni modificar al 
tomador, afianzado, beneficiario o asegurado 
sin que SURA lo autorice. 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro 
terminará automáticamente y SURA solo 
pagará los daños causados por incumplimientos 
que se den antes de la fecha de cesión.  

7. CESIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO

El contrato garantizado no puede ser cedido sin 
la autorización escrita de SURA, de no ser así, 
este seguro terminará automáticamente desde 
la fecha de la cesión.

8. TERMINACIÓN POR AGRAVACIÓN DEL 
ESTADO DEL RIESGO. 

Este seguro se termina si se hacen cambios 
al objeto, las obligaciones, la vigencia o al 
valor del contrato garantizado, si estos no 
son informados a SURA 10 días después 
de realizados para evaluar el nuevo riesgo 
y determinar si se cubren o no dichas 
modificaciones.

9. PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD

El presente seguro no termina por falta de 
pago de la prima ni podrá ser revocado 
unilateralmente. 

10. PAGO DEL SINIESTRO

SURA pagará el valor del siniestro dentro 
del mes siguiente a la fecha de recepción de 
la comunicación escrita presentada por usted, 
acompañada del acto administrativo  
ejecutoriado, según  lo establecido en el  
numeral 4 de la presente Sección. 

Cuando existan saldos a favor del  
contrista-garantizado, usted aplicará la 
compensación de acuerdo con el numeral 12 
de la presente Sección, disminuyendo el valor 
a indemnizar. Si no existen saldos a favor del 
contratista-garantizado, usted deberá certificarlo. 

Según el artículo 1110 del Código de Comercio  
SURA podrá optar por cumplir su prestación 
mediante el pago de la indemnización o 
continuando la ejecución de la obligación garan-
tizada. 
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11. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

Si al momento del siniestro existen otros seguros 
de cumplimiento con las mismas coberturas, la 
indemnización se divide entre los aseguradores, 
en proporción al monto asegurado por cada uno, 
sin superar la suma asegurada por SURA. 

12. COMPENSACIÓN

Si la entidad estatal contratante asegurada 
al momento de tener conocimiento del 
incumplimiento o con posterioridad a este  
y anterior al pago de la indemnización, fuere 
deudora del contratista-garantizado por cualquier 
concepto, se aplicará la compensación y la 
indemnización se disminuirá en el monto de las 
acreencias, según la ley, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 1714 y subsiguientes 
del Código Civil. 

Igualmente, se disminuirá del valor de la 
indemnización, el valor correspondiente a 
los bienes que la entidad estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista-
garantizado, sea judicial o extrajudicialmente, en 
ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por medio del 
presente seguro.  

En los eventos en que existan saldos a favor del 
contrista-garantizado, la entidad estatal aplicará 
la compensación a que se refiere el numeral 
11 de la presente Sección, estableciendo la 
disminución en el valor a indemnizar. En caso 
de no existir saldos a favor del contratista-
garantizado, la entidad estatal expedirá 
constancia en dicho sentido.

13. SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización SURA 
se subroga, hasta concurrencia de su importe, 
en todos los derechos del asegurado contra el 
contratista-garantizado. 

Si usted renuncia a sus derechos contra el 
contratista-garantizado pierde el derecho a la 
indemnización.

14.	INTERVENCIÓN EN PROCESOS DE 
REORGANIZACIÓN Y/O LIQUIDACIÓN.

Cuando el contratista-garantizado solicite 
ser admitido admisión en alguno de los 
procesos de la Ley 1116 de 2006 y sus normas 
complementarias o sustitutivas, usted debe 
hacerse parte del mismo y notificar a SURA. 

Si usted se abstiene de intervenir en el 
proceso oportunamente, SURA deducirá de la 
indemnización, el valor de los perjuicios que esto 
le cause.  

15.	CERTIFICADOS O ANEXOS DE 
MODIFICACIÓN

Cuando la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida o cuando las condiciones del contrato 
original sean modificadas, SURA expedirá un 
certificado o anexo de modificación del seguro 
en caso de aceptar los cambios.  

16.	VIGILANCIA E INSPECCIÓN

SURA puede vigilar la ejecución del contrato 
garantizado e intervenir para facilitar el 
cumplimiento de la obligación garantizada. Así 
mismo, usted debe ejercer dicha vigilancia. 
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Cuando sea necesario, SURA puede revisar los 
libros y documentos del contratista-garantizado 
y del asegurado, que tengan relación con el 
contrato. 

17. NOTIFICACIONES Y RECURSOS

Usted debe notificar a SURA los actos 
administrativos expedidos con la finalidad de 
afectar el presente seguro, previo agotamiento 
del derecho de defensa del contratista-
garantizado y de SURA. 

18. NATURALEZA DEL SEGURO

Este seguro no representa una obligación 
solidaria ni incondicional y su efectividad 
depende de la ocurrencia del siniestro y su 
cuantificación. 

19. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES

En caso de que no concuerden las condiciones 
de este seguro con las del contrato, predominan 
las primeras 

20. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Cualquier conflicto originado por la celebración 
o ejecución del contrato de seguro será resuelto 
por la justicia ordinaria. 

Si después de haberse emitido este seguro, 
las partes del contrato garantizado celebran 
un compromiso, el mismo no obliga a SURA a 
menos que esta lo acepte expresamente y por 
escrito.

21. DOMICILIO

Para los efectos de este seguro, se acuerda 
como domicilio de las partes, la ciudad de 
Medellín-Colombia. 

22.	COASEGURO

Si existe coaseguro el valor de la indemnización 
se divide entre los aseguradores en proporción al 
valor de sus respectivos seguros, sin que exista 
solidaridad entre los mismos.  

23.	DEVOLUCIÓN DE PRIMAS

Cuando el valor asegurado se disminuya durante 
la ejecución del contrato garantizado o cuando 
sea retirada alguna cobertura, SURA devolverá 
al tomador de forma proporcional, la prima no 
devengada. 
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segurossura.com.co

Desde tu celular marca #888,
Bogotá 601 4378888
Cali 602 4378888
Medellín: 604 4378888
Línea nacional: 01 8000 51 8888 desde el resto del país.









Comprobante de pago

Referencia de pago 550168797026

Seguros Generales Suramericana S.A.

890.903.407-9

Estado de

Información del cliente

Nombre Identificación

HISESA S.A.S. 9009602816

Estado APROBADA

Fecha de pago 2026-05-26

Descripción

Banco

PSEForma de pago

Descripción IP 191.110.96.203PSE

Número de recibo Número de póliza Monto

5436553238 012004514856 $ 60,000

Total $ 60,000

Resumen del pago

Si tienes alguna inquietud podrás contactarnos en los siguientes teléfonos, para Medellín, Cali y Bogotá, 4378888,

En el resto del país 018000 051


